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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  
 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el impedimento presentado por 

el Juez Tercero Civil del Circuito de Envigado dentro del proceso de la 

referencia. 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1 Por auto del 24 de agosto de 2021 se inadmitió la demanda 

ejecutiva promovida por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. frente a 

la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE SABANETA 

(UNISABANETA) y otros. 

1.2 La parte demandante se pronunció dentro del término concedido 

con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos que exigió 

el Juzgado. 

1.3 El 12 de octubre de 2021 el Juez Tercero Civil del Circuito de 

Oralidad de Envigado se declaró impedido para conocer del proceso 

por considerar que se estructuraba la causal contemplada en el 

numeral 1 del artículo 140 del CGP, debido a que una pariente en el 

cuarto grado de consanguinidad ostenta la calidad de corporada de 
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la demandada y de ahí se desprende el interés directo o indirecto 

que pueda tener su familiar en el proceso. 

1.4 Surtido el trámite dispuesto en el artículo 143 del CGP, por auto del 

26 de octubre de 2021 el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Oralidad de Envigado no aceptó el impedimento al considerar que 

el interés directo o indirecto se predica de personas de la especie 

humana  y no entes  jurídicas, frente a las últimas hay una causal 

específica contemplada en el numeral 4 del artículo 140 del CGP; 

agregando que no se puede colegir el interés directo de un 

corporado, porque se trata de una entidad sin ánimo de lucro y no de 

una sociedad de personas. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La figura del impedimento se incorporó en la legislación con la finalidad de 

garantizar los principios de independencia e imparcialidad del Juez 

consagrados en los artículos 228 y 230 de la Constitución Política como 

una garantía del derecho fundamental al debido proceso. 

 

En consideración, el legislador ha previsto causales taxativas, imperativas y 

de aplicación restrictiva para que un Juez se aparte del conocimiento del 

proceso, para examinar si se configura un motivo que contamine su 

imparcialidad. 

 

En el caso concreto se invoca la causal 1 del artículo 140 del CGP: 

 

“Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” 

 

Encontrando sustento fáctico en que una familiar en el cuarto grado de 

consanguinidad es corporada de la demandada, derivándose interés directo 

o indirecto en las resultas del proceso. 

 

Así y en un caso de similares connotaciones, la Corte Suprema de Justicia1 

precisó que el interés directo o indirecto proviene de la afectación real que 

pueda generar la decisión del proceso bien en el Juez o en sus familiares, 

agregando que cuando ese interés proviene de la participación en entes 

jurídicos, la norma expresamente lo limitó a las sociedades de personas en 

razón a la responsabilidad que los socios pueden asumir de conformidad 

con las disposiciones de los artículos 294 y 323 del C. de Co. 

 

Un panorama diferente se predica frente a los miembros de las 

corporaciones; atendiendo a lo dispuesto en el artículo 637 del C.C., “Las 

deudas de una corporación no dan a nadie derecho para demandarlas en 

todo o en parte, a ninguno de los individuos que componen la 

corporación, ni dan acción sobre los bienes propios de ellos, sino sobre 

los bienes de la corporación.” 

 

Desprendiéndose que en el evento de adelantarse la ejecución frente a una 

corporación, es dicho sujeto de derecho quien con su patrimonio responde 

ante los acreedores, sin generar afectación en el patrimonio de las personas 

humanas individualmente consideradas que ostenta la calidad de 

corporadas; el artículo 2488 del CC establece que el patrimonio del deudor 
 

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Auto del 23 de abril de 2012. Expediente: 11001-
0203-000-2011-01751-00. 
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es la prenda general del acreedor, teniendo la facultad de pedir la venta de 

los bienes del deudor – artículo 2492 del CC.  

 

Partiendo de esta premisa, se desprende que la pariente en el cuarto grado 

de consanguinidad del Juez no tiene un interés ni directo ni indirecto en las 

resultas del proceso, por cuanto su responsabilidad se encuentra limitada y 

la deuda recae exclusivamente frente a la Corporación de la que hace parte. 

 

En consecuencia, no se encuentra fundamento para estructurar la causal 

primera del artículo 141 del CGP y debe remitirse el proceso al Juez que 

inicialmente estaba conociendo del mismo. 

 

 

La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

 

Por las razones expuesta, NO SE ACEPTA el impedimento presentado por 

el Juez Tercero Civil del Circuito de Envigado. 

 

Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Envigado. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMNTE. 

          
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


